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Por un Mitt ..... 2‘IXj peaetKb
Por tree aieaee . î , 6'50 ’ > 
f cr aois naeeea, , , 10‘6C *
Pur ux año ...... 20‘50 »

r««tA DU LA OAFUaL
Por ÍLtt BXtotí........... 2‘60 pesétw
Por tree laeaos. . . 7*00 »
Por aeía «itisod 12'60 *
Por nn a8o , .... ‘24*00 •

ÑúsaeroB saeilos, ‘26 oéntiiaoç jiur;
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Oï ij ÎMOIIBCU DE lOB'ROiie- 7

SK PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AjjvèBtenoia. -No se admitirán, para là iuseroiôn, oomtinioaoiouoa que an vengan 

regiatraduis del Gobiantc de Provliun¿..

Loe ediütos y anunoioa oüoíh-Íhs 
y particulare* que seaurde pago, 
satisfarán craoo oéntimos de pe* 
seta PüB PALABXA, y los anonoios 
judioiaiea a f >aón ie uixe oèrtL 
aion de peseta también pgb pa 
LAiiB.tj debiendo in'-aroeadoa 
aCredmr aiitce de la pnbÛca'cidn 
y , pur medio dibia porre^pvndiea* 
te Cfljta de Êago, haber satléfe- 
eho an importe en -a ÙA^'oeitar)» 
díy Foudojí prcviú-JUee,. ain Ç.hJo 

requi'tlc no •iií.tfíu-.ráir.'

Laa ieyea obligarán en h Peainaul ., Liet adynoantes, Oenariaa y terriïoriue de 
Africa eujetoa a'(a’WaWôn caviar, b ios veinte njas de au proœaJgamun,
il en lias ao aa diapuaiern otra ooi a Sa entiende hecha
Ovi termina, !» tnewoi^n de la i^ey eu 1* î»-^CKva (Art. 1 deLCédigo Civd).

Presidencia de la Junta 
de Defensa Nacional

D J 'l C R E T O 2468

Como Presidente de la Junta de Defensa Nacional y 
de ácuerdó con la »5isma vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.°—Se dispone la urgente incorporación a 
filas de los individuos del cu* o de filas y del de instrucción 
tanto de haber como acogidos a los beneficios al capítu
lo 17 de la Ley de Reclutamiento, pertenecientes a los 
reemplazos de 1933 y 1934, así como a los de 1935 que se

*■ I .............■*»!'■ lSaPT8M88.-a»
Si ôUüôrioe kc la Cvnt»d-yrin :•« li^v'ùentiaijDa BiYt? «.v 'dn 'TroVlseJaî.

Ei pago de la íu.icrfpcióu ¿a adelaat^do; pu lo Yanto, ^olo J^ atexiú^irio Ui one- 
ozipcioues qwt vengan wocinsq.'afiadb^ de fen ic.porte, deb 7ntv Lbcezlo ;vu dp faera 
■df. !n Capital por medio de p.b/aijsa deî,Tç^'->io, Giro Posts! Lt h.n de fttrd'odbro" 
■gaaeaBaBBSHaKaxsBsxsaMaassssaa«aB3BBBXBBSHaBxaBsáBáanbaBBa*iÍMkaa«Da«a¿£¿«a3afeasaa>*

CIRCULAR 2467

El Exemn. Sr. Comandante Militar de ea^a Plaza en co
municación fecha de hoy, rae dice lo siguienje:.

<Dispuesto por el Exemo. Sr. General Jefe del Ejército 
del Nortq en telegrama de ayer, que los afiliados a las Mi
licias qué actualmente prestan I servicios d^ armas y les - 
afecte el Decreto de la Junta Nacional referente a la inovi-

encuentren en sus casas.
Artículo 2.° Estos movilizados se incorporarán a los 

Cuerpos en que prestaron sus servicios, si se encuentran 
éstos dentro de la zona ocupada por nuestro Ejército, y si 
esas unidades se hallasen fuera de ella, la incorporación , 
tendrá lugar a los Cuerpos de la misma arma en que sir- , 

'“XT.™"™"!.» VÍUMmS! oU? 1. ; * hi *
su procedencia no hubiera otro igual en nuestra Zona, • 
quedarán adscritos para prestar servicio en el similar que j 
exista. . X fArtículo 3.° - Quedan exceptuados de la incorporación j 
ios que se encuentren prestando servicio en fábricas^ talle
res o servicios públicos dedicados a trabajos convenientes 
a la buena marcha de las operaciones, los que serán, desde

lizaoión de los reemplazos 1983 34, 35 se incorporen a sus 
Cuerpos con correajes y armas éñtéegadas en la forma que 
dispone dicho Decreto, teniendo en cuenta para el relevo 
de los que operan en el frente de combate que antes de 
proceder a su cumplimiento se Remitirá relación numérica 
de ellos al Estado Mayor por elpefe.de la columna en que 
presten sus servicios>. í .

Lo que a sus efectos se ha(¿ público en este periódico 
oficial. (

Logroño, 10 de agosto de 1936.—È1 Gobernador civil, 
Emilio Bellod.

defería Nacional
( Fícws de ia página 2)

tración funcionen debidqmeijc y, 
a tai fin, se excita el céio de lodos
ios jetes de dependencias para íque 
los servicios a ias mismas éneo-

afios funcionarios civiles y mlliío- 
ri» aciivos y pasivos.

' jPor Itt JuDia de Defensa Nocio
nal, Federico Móolaner.

luego, militarizados.
Estas falta» de incorporación deberán acreditarse por 

los Directores de los Centros y actividades locales, ante la 
Autoridad militar de la provincia en que residan, la que 
protíoderá a la concesión de este beneficio si hay lugar a 
ello, y a dar cuenta a los Cuerpos respectivos.

’Artículo. 4.° -La falta de retraso en las incorporaciones 
será castigada pon arreglo a los preceptos del Código de

' Dado en Burgos a 8 de agosto de 1936. M. Cabanellas.

‘Míe» toil fc 1» p™™ lgl*>
n«’i* CIRCULAR

irtendados see’- llevados con lo 
mayor celeridad" posible, dictando 
cuantos dtsposicieues sean nece
sarias para, ello si ocurriera alguna 
dificultad oirciwstanckl o consul
tando o esta Junta de Defetísa Na
cional si ia que se presentara no 
pudiera ser resue’ta ñor sí mismos.

Por la Junta da Defensa Nació 
nal: Federico Monfaner.

Dd 3 de agosto de 1936-
3.*

Lo Junta de Defenso Nocional 
he ücpr^üdo lo siguiente:

Paro io efectividad del Decretó 
número 21 de ia Junto de Defensa 
Nacioopi, las fábricas du. azúcar si
tis en territorio sometido o su ju
risdicción, procederán directamen
te al oobro de las venías que veri- 
fiqiieu. p

Por la Jqota de Defensa Nacio
nal: Federico Montaner.

Del 3 de agesto de 1936
. 2*
La? Auíoridadvs de Marica de

Ferrol se irc^ufírán ír?nsliDíia- 
mente de los talleres y dependen* 
cías de ia Sociedad Espafioia de 
Construcción Naval eo dicha base, . 
movilizando míHíarmeníe a su per
sonal directivo y obrero.

Para todas las incidencias de la 
incautación queoun autoriz^Jas las 
Autoridades de Marina para dictar 
las disposiciooéa necesarias, rte 
acuerdo coq eLdelegado de la So
ciedad.

EsIfs disposiciones han de ser
vir de base para la liquidación de- 
flbiílva eníre lo Ma’ina y la Socie
dad, al restablécese la normali
dad.

Se hace extensivo al personal de 
todas clases, a los efectos de paí?o

Mando a los señores Alcaldes y Agentes de mi autori
dad que por los medios acostumbrados en sus respectivas 
IdÔalidades procuren la máxima difusión entre el vecinda
rio de la preinserta orden y den las facilidades que hubie
ren menester los interesados para el mejor y más rápido 
cumplimiento de la misma; a cuyo fin recibirán por con- 
dijcto de las Alcaldías de las cabezas de partido judicial las 
instrucciones pertinentes. .Lq ^ue se hace público en este periódico oficial para
geimral conocimiento y efectos. . .1 Î de haberes y lorcaies, las normo»

Logroño 9 de agosto de 1936. - El Gobernador civil, diciadaa por la Juma de Defensa
EmUio BeHod. ‘ Naciooíl para el pego de haber*.

Del 3 de agosto de 1936 
4.* . i

La Junto de Defensa Nacional ha , 
ocordedo lo slguienfc:

A partir de esta fecha dejará de 
leintegrarse el importe de la tasa 
de los telegramas en 8elio8, oomo . 
se venia efectuando, y dentro de 
los plazos reg amentários del en
vío de la documentación oorrea- 
pondiente. se ingresarán por loa 
Centros respectivos en las Dele
gaciones de Hacienda, oóó cargo 
al concepto adecuado del presu
puesto. .

Así bien, se ingresará en las 
pias Delegaciones inmediata men te 
la j'eoaudaoión obtenida en cada 
Centro y que se Italie actualmente 
en su poder.

Por la Junta 4e Dof^msa Nacio
nal, Federico Montaner.
{Del ^Boletín Oficial» de la Tunta de 

Defensa Nacional de ÿspafta.-— 
Burgos á julio 1936,—Ndmoro i»)
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Presidencia de la Junta de 
Detersa Nacional

Decreto número 19

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de aouer- . 
do con ésta.

Vengo en disponer que cese en | 
el cargo do Delegado del Qobier- j 
no en la Confederación Hidrográ- | 
floa del Duero, don Celestino Ve- j 
lasco Salinas. ¡ 

Dado en Burgos a treinta y uno 
de julio de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellae.

Decreto número 80

Oono Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con éstf :

Vengo en disponer que el Te
niente Coronel de Ingenieros, re
tirado, don Mauro García Martín, 
asuma las funciones de Delegado 
de está Junta de Defensa Nacional 
en la Confederación Hidrogránca 
del Duero.

Dado en Burgos a treinta y uno 
de julio de mil oovecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellae.

z s* Decreto número 81

*■ Como Presidente déla Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ésta.

Vengo en decretar lo siguiente:
3e modifica el Capítulo IV deU 

Reglamento vigente para la Admi 
nistracióQ y cobranza del Impues
to del Azúcar, referente al pago 
de esa contribución, en el sentido 
de que loa ingresos han de verifi
carse en todo caso y preoisamon- 
te en la Delegación de Hacienda 
de la provincia, en cuyo territorio 
se encuentren sitas las fábricas.

Los Delegados * de Hacienda 
cuidarán ooñ la mayor urgencia 
de que los fabricantes e inter ven
tores de loa establecimientos fa
briles procedan al cumplimienfo 
del presente Decreto, que deroga
cuantas disposiciones se opongan 
a JIo ¡en éí preceptuado, dando 
cuenta Inmediata a la Junta de los 
Ingresos obtenidos por este oon- 
oepto.

Dado en Burgos a treinta y uno 
de julio de mil novecientos treinta 
j seis.—Miguel Cabanellae»

Decreto número 88

Çpsjoo PpeBÎdente de U Jupia

de Defensa Nacional, y de aouer- este deorefo, quedarán relevados

do con ella, 
Vengo en decretar lo siguí jnte:
Articulo único. Se deroga, a 

todos los efectos, el Decreto de 
veintiséis de marzo de mil nove
cientos treinta y seis, quedando, 
por consiguiente, subsistentes los 
Decretos de tre j.ta de junio de 
mil novecientos veinte y veinfisie- 
te de septiembre de mil noveoien 
tos treinta y cuatro, estableciendo 
y regulando la Escala de Comple
mento honoraria de Ferrocarriles.

Dado en Burgos a uno de sgoa 
to de mil novecientos treinta y 
seis.— Híiguel Cabanellae.

Decreto número 83

La Junta de Defensa Nac’onal 
recibe a diario nuevas demostra* 
ciones del sentimiento patriótico 
despertado por el salvsdor movi-
miento actual y en este sumar de j señalados pera la recaudación del 

1elementos adheridos desioterees 
damente. ha correspondido en el 
día de hoy el do los ooniribuyen- 
tes que, estimando necesario una 
marcha normal de la vida eoonó- 
miOa dfil Estado y aportando en 
justa oompensaoiÓQ de la defensa 
de la propiedad y de la industria 
que consigo lleva también este 
movimiehto salvad >r de todos los 
valores, han deseado superar sus 
deberes fiscales, y al efecto, han 
solicitado hacer los iogrosos con 
toda urgenoia.

La Junta s^ congratula de reco
ger estas ansias de ayuda de todos 
y estimándolo en su valor, lo acep 
ta y lo facilita, haciendo en bene* 
flcio de los contribuyentes deter* 
minadas conoesiones. 
como Presidente de 

Y por ello, 
la Junta de

?

Defensa Nacional, y de acuerdo 
con la misma, I

Vengo en decretar lo siguiente: < 
Primero.' El plazo volnútario | 

para el pago de las contribuciones 
territorial e industrial del actusl 
trimestre, se dará por terminado ' 
el día 25 del corriente n??ñ en k. s 

_ pueblos y el día 15 en las capitf- 
les de provincia y poblaciones en 
las que exista subdelegación de 
Hacienda.

Segundo. Las corporaciones y 
particulares que no hubieren he 
oho en tiempo oportuno las decla
raciones de aus obligaciones tri
butarias para con el Estado, por 
contribuciones directas, indirec
tas, impuestos, rentas, y derechos 
del Estado y las declaren en el 
término de quince días, a contar 
de la fecha de la publicación de 

del pago de los recargos y multas 

I

ec que hubieren incurrido.
Asimismo quedarán relevados 

de recargos, multas eintereses de 
demora loa que hubieren retrasa
do el pago de cualquiera de aqué 
lias, ni el ingreso de las cantida
des liquidadas a su cargo lo reali
zan en el término anteriormente 
señalado.

En la condonación anterior que
da excluida la parte que correspon
da en las multas a los que se les 
tenga señalada la misma por leyes 
o reglamentos como participes.

Tercero. Los Dekgados de Ha
cienda darán las órdenes y dispo
siciones necesarias al cumplimien
to de este Dec>'eto y excitarán el 
celo de los recaudadores para su 
gestión.

Cuarto. Los recaudadóres mo
dificarán los itinerarios que tienen

i

periodo vpluRíario, amoldár^dolo 
a los plazos de este Dec.^eto, lo 
que anunciarán debidameRíc eo 
cada puBblo por medio de pregón 
o de caria dirigida a los seOores 
Alcaldes, para sn fijación en el fa 

i

; bión de anuncios de cada pueblo.
Quinto. Los ingresos que se 

hayan verificodo para el día 15 del 
corriente, los ingresarán loa seño
res recaudadores en la Delegación 
de Hacienda respectiva, a cuenta 
de la,recaudación del trimestre y 
por los conceptos correspondien
tes, completando el ingreso el día 
30 del mes actual, cou lo total re
caudado deutro del período volun
tarlo del presente trimestre.

Dado en Burgos a tres de sgos- 
to de mil novecientos treinta y 
seis.—Miguel Cabanellae.

Decreto número 24

?

Como Presidente de la Junta 
do Defensa Nacional, y de acuer
do con ésta.

Vengo e(i> decretar lo siguieulr: ?
Se concede franquicia post i a 

las fue zas militares y eiemenlos 
armados que cooperan al movi
miento salvador de la Patria que la 
Junta de Deteasa Naciooal repre* 
senta, siempre que la correspon
dencia vaya dirigída a lugares de 
dentro del territorio sometido a la 
Autoridad de esta Junta y sellado 
el sobre por la Unidad Militar co
rrespondiente.

Dado en-BútigosIl lrea de agos
to de mil novecientos treinta y 
seis.—Miguel Caban ellas.

Decreto número 25

Gomo Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer
do con ésta:

Vengo en nombrar Vocal de la 
misma al Exorno. 3r. General de 
División, Jefa del Ejército de Ma
rruecos y del Sur de España, don 
Francisco Franco Bahamonde.

Dado en Burgos a tres de agos
to de mil novecientos treinta y 
seis.—Miguel Cabanellae.

ORDENES

Del 30 de julio de 1936 

l.“
La Junta de Defensa Nacional ha 

acordado la creación, bajo su io> 
mediata dependencia, de una Aae- 
aorfa de Hacienda y un Gabinete 
Diplomático, para que informen eo 
cuanto se someta a su considera
ción, sobre asuntos relativos a esos 
especiolidades.

Por acuerdo de la Junta de De
fensa Nacional, Federico Mo atañer.

Del 30 do julio de 1936

2."
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto:
Primero. Se fifa en tres pesetas 

el haber diario de todos los indivi
duos pertenecientes a las mlllcios 
armadas, que no han titubeado des
de el primer momento en ponerse 
al servicio de Ja Pdíria. I

Seguúdo. Í>of lü Comisióu Di
rectiva del Tesoro Público se da
rán las instrucciones necesarias re
ferentes a id ' aplicación de esta 
Orden. '

Por la Jubta de Defensa Nacio
nal: Federico Montaner.

Del 31 de /nlio de 1936 
-í

i t
V í

Ï

La orden de 27 d« Julio de J936, 
queda ampliada con la siguiente 
norma:

Las impesidones hechas eo li
bretas de ahorro a partir de la te
cha de aquella disposición, podrán 
extraerse libremente y sin limita
ción alguna.,

Por acuqrdOf de 1« lunfa de De
fensa Nacional, Federico Mootaner

Del 8 de agoeto de 1836 
1.*

Normalizada la vida en loo pro
vincias ocupadas por el movimfto ' 
to salvador, se h«<cé preciso que 
todos los órganos de la Admffits-

í
( Concluye, en Id iír >1
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RELACIÓN de 108 aprovechamientos de productos en los montes declarados de utilidad pública, durante el afio forestal de 1936 a 1937, cuyo PLAN há ¿ido aprobado por el

Itmo Sr. Inspector general de Moiitoá de la 2.* Región, con fecha 3 de julio de 1936. i
Estos disfrutes han de^eali.arse con sujeción a los pliegos de condiciones insertos en los «Boletines Oficiales, números 86.87, 88. 89-y 90. correspondientes a los

Número

del

días 18, 21, 23, 25 y 28 de julio último.

MONTES PUEBLOS

(MMlogo

LEÑAS ludtimM-

Metros 
Especie 

cúbicos

PASTOS

N.® = ' * Tasación TASACIÓN IMiOAII

de 
arbo-

s g CoBoepto _ « O í a o
8-2. g s* e .3 ®

— —

les „ Pesetas £5 c o ® »EstéreoB & o -» »
Ptas. Ptas.

OBSERVACION B 8

'-í?

1 bis Yerga Alfaro Varias
2 Sierra la Hez Arncdillo Robie
3 Valdemes Bergasillas Encina
4 Valderrutajo Carbonera Roble
4 Id. Id. Haya
5 Mingones etc. Enciso
6 Monte Abajo Id.
7 La Nevera Id.
8 Val de martin Herce Roble
9 Santiago Laouerna MuniJla VáHas

10 Sierra la Hez Ocón Róble
10 Id. Corera etc. >
11 Hayedo Poyales Haya
11 bis Estepal Préjano Estepa
11 bis Id. Muro de Aguas >
11 bis Id. Navclsaz >
11 bis Id. Ambas Aguas >
12 Valdeaova Robres del Castillo Haya
13 y 14 Carrascal etc. Villarroya Encina
15 Santiago y Dehesa Zarzosk Hayas
16 Yerga Autol Roble
16 bis Esparial Id. »
16 « Los Agudos Calahorra 1 ‘ '

16 4 Monegro Aguilar Encina
17 Dehesa Oil de Puerco Cornago
18 VallaroBÓ ' Id.
18 Igea
18 bis Aleara lúa etc. Navajún Varias
18 « Torralíjos etc. Valdemadera Encina
18
18
19
19
19
19
19
19

6

bis

19 4
20
21
21

Santo viejo
Dehesa de sierra mala
La Rosa
Valderrata etc.
Pefiaguila etc.

Id.
Id.

El So^

Tolofio
Hayedo Frío 

Id.

Id. 
Ig<?a 
Abal os 
Fonsaleche 
Fonces 
Altabis 
PanoOrbó i 
Casa ÍMr reina

Rivas dé* Tereso 
El Collado 
Soto^ V^guajantes 
ElColIíWo

cïîTîi}

Oi

Chopo

Encina 
Roble

65.360

OS

80
20

121

5S

100

150

100

100 
250 
200
100 
200

50 
200 
100

50
50

200
760 Vecinal 1.500 1500 600 150
200 » 800 500 300
100 > 150 500 40
150 > 225 500 100 10
100 Subasta 150

Vecinal 400
> 700 300
> 300

200 > 550 120
250 » 1.000 200 75
300 > 1.250 1000 300 50
200 » 900
200 > 500 1000
200 > 200 250 100
100 > 100 500 100

> 450 50

100
>
> 150 300 ICO

100 » 500 1000 100
100 > 400 300 100
450 > « 990 1000 500

» 600
Subasta 600 100

200 Vecinal , 600 500
100 > . 176 600 100
160 » r. 340 600 300
150 ' > 340
26 > , 50 150 30
50 > 100 150 25

> 200 60
> 800 100

200 » 300 1000 90
> 200

200 > 500 670 180 21 150
> 760 32
» ’r'" 1- 1100 80

50 > , 226
30 Subasta c 2.252

200 Vecinal , 200 400 90 30
¿:100 > . í' n 200 120 50 40

» » 200 50 20
50 > 50 lio 50 40

4.350
1.700

660
930

400 
3.100

800
480
575

2.375

1.000
650
900
650

700 
1.500

800 
3.000

600 
1.000

500 
1.000 
1<80Q

270
250
440

1.200
1.450

200
1.938

814
1.260

910
440
460
434

264*12 
131

0'85 
84*67 
36*50 
19

119
17 
1705

155 
265

52*75 
130
66 
78‘73 
60*17 
13*67
46

120 
209*27

56
215 
66'50 
6Q‘5O

107*65 
2965 
29*70
27 87
40 , 
82
69
15

113-75 
3706 
31*30 
23*60

113*65 
70*60 
39*55 
30*20
25 17

Acotado para su repoblación 20 Has.

Cultivos 6'50 Has. 227‘50 pesetas
Cultivos 6*60 Has. 227'50 pesetas

Caza para 5 esoopetaa 50plaa.terceraflo

10 metros cúbicos arena 10 pesetas

ri

3 o
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TA81M

Especie
Metros Q 30 Tasación zmíorm

del MONTES PUEBLOS de
a a Concepto _ — OBSERVACIONES

o 
’œ

O 
eo 
49

Cétálogo
cúbicos arbo

les

® »QD .SB ®
Estéreos

r ■' » 
Pesetas ' i Ç

» O'
o

' § 
c

s
?

O o
» Ptas.

. f .1’^«’
Ptas. r

»

22 Hayedo Ortit Soto y Treguajantes Roble Vecinal 200 50 20 46ÓÍ ' 20’60- 7 . ■ X ,81 ’--...i
23 Xa Dehesa Darfifia > 30 100 100 > 480 200 25 25 6 387 67’67
24 Monealvillo Id. > Y 200 25 25 6 38F*- 38’70 - ......... ..................
24 Id. HornoS' > < i L > í í- 20 70 7
24 bis Dehesa del Prado Id. > 50 100 ,, rij' I./Î? 450 400 60 . 25 727’50 65’64 -,(4
24 bis Id. Id. Brezo 50 ' ?

1.336’ ’ )
4’87

24 8 Dehesa la Verde Navarrete ReJble 500 Vecinal c* - 1.000 1000' 84 <■. •» -■VZMb o.! r -k
24 4 Le Raposa Naida Raso Y -- 100 50 .7-.- 300 21
24 5
24 6

Valdagnas
Dehesa Carrascal

Id.
Medrano Roble 50 100

*.
Y

100
150 411’;

50.
55

300
631

' 25 '
30

—IB'*” — Dehesa y Moncalvillo 
Id.

Sojuela
Medrano

■ > 100-- - 200 -------408 100 _ 30 „ -10. - .9J8...____ si-. „ . _________ _ ____ ____________
25 > Y 50 200 9
25 Id. Sorzano 5 60 180 10’80 >y j
25 bis La Dehesa Id. > 50 1007 50 Y « 350 560 ) 60 740 113’62 Cultivos 17 Has(4936 pesetas
25 3 El Horcajo Sotés Brezo 100 » • 200 200

25
200 ?0‘75 ; aV

26 MonoalvWo Vigueta y Cameros Roble 100 300 ■ ' ■ Y ‘ 900 À 200 225 150 1.750 23ft‘5O .j
26 Id. Id. Y 100 300 "Súbaeta 500 •clÁ

1.090
57’50 i ; j

-5 26 bis La Varga y Tozas Viguera > Vecinal ' 400 100 80 109 J í ;
2Ci 8 Redondo (El) Id. > < 40 20

32
120 12 ' , i¿_,, i' í;,; Q

o 27 Redonda y Valvanera Anguiano lOÓ 100 » 150 3 700 200 60 10 4 964 174’60
5 destino a los vecinos pobres .

2ci< 27 Id. Matute Brezo 100 > 50
O 27 Id. Id. 300 300 Y 450 U.1300 50 40 20 - 10 7 1 730 100 .. .......... i , , i

27 »d. Tobla Haya « 150 200 > « 250 ‘ 700 40 30 5 10 H 1.020 57’80 . 1’ ’
27 Id. Id. Brezo 100 ' Y 50 5 Coi) destino a ios vecinos pobres

-H 27 Id. Villavsrde Haya > < « 600« 60 100 j. . ' ; 1.200 38‘60
íg 27

27
Id.
Id.

Apguiano y Cameros 
Id.

>
Roble u

300
300

100
250

-Subasta 
" Y

425
500

* 91'75 Las Mcjaúllias ’
gíi,405‘62 Solana Collado Lobero •

QÛ 27 Id. Id. Haya 39.810 5Ó 100 • 100 Y 1.096 * 109’96 M^zanar
27 Td. Id. > 41.660 40 100 200 -s •1.233 114’03 Cepeda (dos marcos en el tocón)
27 Id, Id. > 181.230 100 ’ 100 ' ú<31 > ■4.630 306’17 Pieza el Monte /
27 Id. Id. Y 174.000 100 100 Í’.V , •3.580 O- tn. -•-n 287’80 Barranco Hayedo los Lobos

27 Ic. Id. Y 197.140 100 150 g 4.092 í' t í 
' i. ■ 335’67 - •

324’50 Eptre minas' 27 Id. Id. • Y 202.940 lob' 100 » «4.158
: 27 Id. Id. Y 151.570 100 100 Y • 2.373

10 6.820
249’23 QoUado viezo

28
i 28

Serradero y Roúas 
Id.

Anguiano 
Id.

Varias 
Brezo

400 300
100

Vecinal 
“y

‘ '550 5 000
50 «n/

250 150 50 285’20 y . ■'
5 Con destino a los vecinos pobres

1 28
28 ,

1 28

Id.
Id.
Id.

Pedroso
Anguiano y Cameros 

Id.

» 
Haya 

Y
68.740
74.110

60
51

140 
lio

»
Subasta

>

Oí' 200
1.171*lOót vá
1.221’66 : Oí

200 20 .. ;
152'11 Ladera temprana g
149 24 ¿Hoyanco

28
28 bit

Id.
Monte Arriba eto.

Id.
Baños de Río Tobía Encina

75,850 50
150

Y
Vecinal

« 1.227’76
150 300 60 20 Y ■ 660

144’19 Umbría del Charco
310’62 Cí^tivos 55 Hai?. 4.400 pesetas ,

2» Ceriolombo Berceo Roble 300 200 Y 550 600 70 60 1.130 84’30 ;
29 bis La Santa y Dehesa Bezarea Y 100 200 » 300 100 15 10 205 5005
29 bis Id. Id. Y 120 250 150 Subasta 850 í '-

30 450
83’25, é.

29 8 Maguillo Encinar Bobadilla Encina 76 Vecinal < 75 150 30 30 t 21’81 Y .gh >7 í 'i. V‘
3U La Dehesa Brieva Y » < ík400 50 40 20 810 53’10 '« ; í
51 Roñas y Matas 

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

> 200 400 Y 400 8 000 200 70 30 60 4.370 173 71^ ; 
119*78 LopPajarijos í
246'09 E’tilés (lote somero. 2 marcos tpqjón)
238’92 Efltilés (lote bajero) /
139’07 Valdetejas ’ --p og

31
31
31
31

»
Haya

Y
Y

21.350 
139.660
136.560
77.100

60 
100 
100

40

160 
150
140 

70

300 Subasta 706
> 1.546 Ow

U-.. » tí -i 1^05 íV,
> /.149 bi -

1^( 0^-
•‘.n; 1

r;í* /•;

32 Vicleroas Id. Y “Vecinal OJaSOOO 50 50 50 3.500 190 oi «’9 iS
«3 33 Sasco Sancho Oamprovín Roble 300 300 > 675 1000 150 60 » 1a87|(1 i ) W20 Î?
a 33 Id. Id. Brezo 100 50 Oi.

60 60
<

300
8t MtBrlza •ntraí¡Wlrtáy3lAbrl(il«rtR(Sléítt 

Scioc Ritvil.en 34 Dehesilla Canales Roble 100 > 50
*08 36 Hayedo Id. Haya 100 300 > 260 300 25 60 20 20 685 75’85

SGCB2021



LEÑAS
Múmero N ®

Metros Q »
del MONTES PUEBLOS Especie de n 

C
CO 
B Concepto

cúbicos arbo- ®
OD GO

CóUlogo les
Estéreos

36 Hayedo Canales Varias 200 200 Subasta
55 Id. Id. Haya 74.749 60 55
35 Id. Id. Pino 119.217 40 60 >
36 La Sierra Id. > >
36 Id. Id. Brezo > 100 >
37 La Solana Id. >
37 bit Rad Yedro Cafias y Cameros Roble 300 2S0 Vecinal
38 Espinar y Serradero Castroviejo Haya 200 200 >
38 Id. Ledesma > >
39 Dehesa y Vaoarisa Id. Varias 300 300 »
39 Id. Id. > 150 400 Subasta
39 Id. Id. Encina 19.230 60 100 150 >
59 Id. Id. > 16.300 50 100 200 >
59 Id. Id. » 22.500 50 100 200 >
39 Id. Id. Haya 136.660 50 160 »
59 bU El Palancar Manjarrés » Vecinal
59 > El Soto Id. Aliso 100 >
40 Arangueoia Man silla Varias 200 >
40 Id. Id. Brezo 200 Subasta
40 Id. Id. Haya 93.722 50 70 >
41 Dehesa de Arriba Id. > Vecinal
42 Lbs Frentes Id. Haya 300 200 >
42 Id. Id. > 115.840 60 220 Subasta
42 Id. Id. Roble 30 000 50 150 100 >
43 La Rivera etc. Id. Encina Vecinal
43 Id. Id. > 16.350 50 100 150 Subasta
43 Id. Id. Roble 30 100 100 >
44 San Cristobal Pedroso > 100 300 Vecinal
44 Id. Id. Haya 25.462 50 140 Subasta
44 Id. Id. > 10.252 50 150 >
44 Id. Id. > 11.125 50 120 >
45 Sac Lorenzo, etc. San Millán 400 250 Vecinal
45 Id. Berceo > 250 200 •
45 Id. Estollo > 250 200 >
45 Id. S. Millán y Cameros Roble 500 Subasta
45 Id. Id. Brezo 200 >
45 Id. Id. Haya 125.961 51 180 >
45 Id. Id. » 153.358 62 200 M
45 San Lorenzo Id. ■> 114.191 55 100 >
46 Fuente Deheailla Santa Coloma Roble 100 400 Vecinal
46 Id. Bazares > 100 >
46 Id. Santa Coloma > 400 Subasta
46 * San Anton Ventosa Encina 100 Vecinal
47 El Cajigal Ventrosa > >
48 Oarrasqaillo, etc. Id. > 200 200 »
48 Id. Id. > 40.650 150 140 500 Subasta
49 Villar de Yedro Id. ' Haya Vecinal
49 Id. Id. > 168.805 100 125 Subasta
49 Id. Id. > 172.070 100 130 >
4» Id. Id. > 193.900 111 145 >
49 Id. Id. > 119.321 65 90 >
50 Monte Alto Villar de Torre > 400 200 Vecinal
51 Rueza Villarejo Roble 400 300 >
52 Vaceiza y Vaoariza Villavelayo y Cameros >
52 Id. Id. Haya 89.605 50 95 Subasta
55 Co barajas ‘ Id. » 150 Vecinal

Tasación

PASTOS

TASACIOS
Mmnsí-
ZUMRM

OBSERVACIONES

Pesetas
SB 
O 
»

O se 
cr ",

8) 
O
6
9

«
o

? 
»1 a. Ptas. Fias.o O ", SB

300 73
1.530 128 36 Campo Rabinetás
3.874‘60

260 80 650
215'36
106*60

Camporredondo

50 9*25
300 60 480 32*80

1.000 550 60 30 16 972 399*52 Cultivos 153*50 Has. 3.530*501 taa 4.® aflo
300 650 60 80 25 1.240 154

400 60 580 58
760 1000 200 60 2.180 186 80
500 79'37 La VilgazB

1.023 86 50 Las Majddae
870 86'66 VahalaSeña

1.187‘6ü 97 82 Umbría la Cotorra
4.945 276'05 Barranco Nsvajuelo

100 100 52 Cultivos 30 Has. 760 pesetas
100 260 20 360 138*50 Id. 40 Has. 2000 ptas 10 m* tierra 10 ptas
150 500 70 50 950 74*50
100 18 60

1.475‘86 164*67 La Cueva
500 70 100 100 60 1.450 74*60

400 200 40 50 60 50 760 71*50
2.189*50 249*14 Mata del Alamo

625 * 108*62
500 50 50 50 50 1.100 45

338 75 55
300

2000 120
38 Ombrlgüelas

250 120 105 3.170 206'70
544*60 86*44 Fuente Mortero
402*50 • 68*14 La Mohosa
351*25 58*86 La Mohosa (con dos m^roos tocón)
725 4000 300 200 60 6.220 379*70 Para San Millán y Comuneros
475 47*50
475 47*50
250 46*25
100 18*50

1.439*60 239'39 Umbría La Fuente (lote bajero)
1.633*56 255'95 Id. id. (lote med>o 2 marcos tocón)
1.241‘90 196‘9í Id. Id. (lote somero con 2 marcos a'tos)

826 800 100 160 50 1.850 18050
75 75 30 10 265 30'65

200 37
100 260 30 400 68 95 Cuhivos 60 H»8. 720 pesetas

1 640 50 20 1.850 89-70
300 1600 400 80 100 3.940 209*40
951 153*96

2.825*90
1600 80 1 740 117*40 Acotada La Umbría para todo ganado

263 06 Hondo de los Crue’os
2.883 278'68 Los Tiemblos
3.686 326*02 Collado L’ano
1.879 206'64 La Cinta

500 200 60 500 100
550 200 40 15 430 98

1000 90 1.450 145 -
901*45 162'56 El Taiangar
226 250 30 70 50 710 67*60 O’

4
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Gobiei'no Civil d& la pro 
vincia de Logroñ o •

CIRCULAR 2473

El Esemo. Sr. Comandanta Militar de la Plaza en co- 
municación de 8 del acUal. ma'dioe lo que sigue:

«El Exemo Sr. Presidente de la Junta de Defensa Na

Diputación Provincial
COMISIÓN G^TüRA
Sesión de 17 nen^ ds 1936

Extracto de los adop-
ticos per la Exorna. (Tcw|ión Ges
tora provincial, en & sesión que 

ró e’ ÍA 17 de O!i‘^.^ifl cual

el R Î D o-eío de 9 de junio de 
1925.

Interesar de la Sección de Vías 
y obras provinciales el estudio y 
redacción del proyecto para cons
trucción de un camino vecinal de 
Hornillos al camino de San RÓí 
máü por BádlUcs. de Ave llaneda,

cional en. telegrama de hoy me dice: 
dispone como ampliación,al apartado !.. , ,
27 de ¿lio último la. Junta de Defensa Necio.uil ha« ac6-- 
dado lo siguiente:' ías cantidades ingresadas por los partí- , 
Xe. a partir de la fecha de hoy en las cuentas oorneiv 
tes de todos los Bancos podrán extraerse libremente y sm

fué pr sidida por dün Frá» oii^co 
; Zu zo, P. si Uubi D puts- 

En orden fecha., hoy p.^vi-cia*. y « ^l« ^^tíerou 
,8U ofífen ^e diputados^^^resLoruio Or 

I tíz,>B€i¿^ú. OÊfè iSBih ■ í ¿

limitación alguna^.
Lo que se hace público en este periódico oficial para 

ízeneral conocimiento y efectos. ,
Logrofio, 11 de agosto de 1936.-E1 Gobernador civrt.

Emilio Bellod. - ^2

sesiÓP. : orior, el Presidente se- 
ñor Zuf-z->, desua ^heFsi se halla 
en <A Prc-ddenoia con te debida 
diguidad, tod vez que, aparte de 
Idé’diml^ooes deFcargo que tiene 
presentadas desde el 14 de dl- 
ci^íbre ^^ue se produjo te pri

Junta d© Clasificación 
y Revisión^® bo^ofta 

PUEBLO DE CID AMÓE
■" - , / ;.2432

Declarada prófu^ ï>or

l‘50*, ávirttecdo que tirans urri^ 
esa día no so a Unit rá rectemacióo

Pedrvso, 1.® de ngosfK de 1936^ 
El Pre^eñfe, Satuí nlno^íSÜKra.

anuncio 2465Utesi/icí^ctów y Rw-ión el moeo,
ThÍ "1 - óon Félix Mor», Sé«x DieJ, »1-

^3" . .,aé de■ ¿fio
íorfeo p»ra el re^plaee de 1930, be

en ué fMh«> <íe‘ P'®*®» M

oficial a fin »*«*«* 
gestionee neceíSitüs pera su »éa y 

««píurg, deMe».!?:» 
d.-ha /unía, £»«>-» ««««■

; •ahí^D , 
mienfo de mE péaSi 
«¡ó .4xlí&n£díraite

Ayu^^; 
icia, enSé

tual.^aco^íí*, votÍT•^íP’

en e! eípeáienfc,"'"!«»« resíáir ««

Madrid.^j^ „
Logroix), 31 deii^ó:de l95Q-^' 

Gobernador, Emino^^^od,

.v.iúr<.;n^io qukienUr^-ÿôf^

y que figura en el Plsn provincia 
con te'denominación de tHorni- 
llos a te iMrretera de Piqueras á 
Logrófio», RfAcediendo con ello a 
lo interesado pof el Ayuntamiento 
de H^rniPesï ’

P«8ai' a informe do laSoccióng 
do Ví^s y Obres provinciales la 
iùslehcta formu ad^ por laî Alcal- 
día de Toirecilte sobie Alesimoo, 
en nombre y represepîaciôn de 
aquel Ayuntamiento, solicitando 
una subvención para poder cons
truir dos fu-jté a que forzosa-

R ‘

mente está obligada la Corpora- ¡mí'ro crisis, el día 3 d^l actual el 
teíminarbó sesión, la reprodujo "dón monicipal para atender al .
ant? el nuevo Gobi mador, rogAn- 
dSló vú£n*rta p?í^1íeuter que se le , 
admitiera, y dicha su? rricr auto 
riáad. nârâ0ondiï^<r;<^'l Úor Se •; 
oi^St-trwiÍéterv^^Fde esta Di-^

servicio de aquel vecindario, des
pués de h ber conseguido del Mi- 
nUtóiio de Obres Pú licas la rea
liza ióD de Ja traída dé agups.

Comunicar a la Sección de lu-

Ü

putac^n, locJ' teresó engi r<>c*dt - tefvrociós tes anualidades que 
?me^e^ontiX^fc’^ la tiene que ^tfefacer el Ayunta-"
'"de pag'o^ d¿-.Si Diói^ció^-:q«í^’ n>te..tG de Hdóíjc.rdo^' para aten-: 
no podía quedar desatendida ni der » h construcción ¡deí camina

;r uc -olp m m nlo. t vecinal de «Uruñuel^ por Huér-
hví;pr<) co fliotc que eáo ^g. ^g gj Alto de Síjn AntóD>, e 

q^dí á‘'*orjgii^¿ Ícó í^iÓ c-Avifio- j ' t^wsar de te 8gí ció(.» de Vías y 
\omentQ al r^go Jel s ñor Go- Q^raí* proviau^tes, ejue en la prl-

para céolfiftiuir a 1.5 susSirpción =1 
íavor dxe ka fuerzas del Ejérci o 
.^ue Idtha» por España^^paroí 
obrero, cofi carácter dg jiléente 
que deteriuir.a el párrafo últ’m¿ 
del artior*^ 12-4^1 R glam^^to

. ■> _¿A>« * X "

Hacienda M^teipa*, pudw®o gn

2451
Don Satutnino Viniegra, Presiden- 

te déla Juata G^^nsral del re- ¿ 
partimiento de utilidades de^s. < 

ta Viba de Podroso. —
Hago sísíbc»^ Que confecoionaAO. 5 

el Repartimiento General de Utili
dades p?tf a el año de 1936 gueda 
expuesto al público en d Icuál tí 1 
Ayuutamtecte durante qijiocé días 
hábiles p^ra que pueda ser ex^u^-

pk z j ’ i ho dí<is r»‘ckmp '' cób- 
tra dicho acuerdo ante te Delega- 
ción de Haciente de la provincia. 

? Vorró b 4 de agoste de 1936. 
' —El Alcal le,'Pélix Moreno.

Oi'V¿¡DU^do. hiQP á o^-sión quo disponga de
' -'iti lá ■ Aos psira el f*? rrojeeáa sin - da-aí ^cícíkI !á

ordeadq»dJíé« U^}<o8, y 1^

í’útoresaód:^h8ÍJJÍ^Kií -? su» com- i 
Î i¿ vS’.rea Lozbíf 7 j 

que et niinuaran cu jus cargos j 
bS^ser SstituíJó ,§§F§9hjeto i

nu?rú a terndaapJas ób»s dçl ca- 
übno ríf’’ ei^a, | fld de que 
fee,, viable ,y r»o se; deteriore la 
p te construida del misBaoj» 7;

Li basede Iva aproba<Us

c r seguir ío<"os
DiismH suerte.

TqdSs^l^’i-éh^es.^tístoréS
Í»ostrá. 8^on que

Id

se
9«

haVaba cumpliendo con bu deber 
dig ámente.

Entrando en la ord .n ¿leí día, 
se resolvieron los siguieutss asun 
tos:

e * sesión cejebi ada el dí^ 2 de
i cHciembre úHínio p^ra ei^uclBb

d i presupuesto ¿a 1936 y que 
leden istjrefsar más dírectscpen- 

( la SeodíóTT de su’cargo, queda 
aclarada en la siguiente forma:

\ 23.* En la ejecuclófi de obras pa- 
! r«- la conservación y reparación 
í ^de carreteras provitjciales y eami- 
^08 vecinales, cuando por sn euan- 

Seftalar p«ra c-*lebr. r aepión Hegue a los límites esteble-
R ^•dSSr Slídsí piessnto iue3,^'- V ■ '*'•“^462

151 dí^ 15 de agosto actual ten- 
. j j y media.Irá lugar a tea 11 çn la Sala de | -

A^ntamiento la anftasta deljoeal | Villanneva de
d^»ao de esta vilU bajo c^;tipo < cu. cedié- dois Us 1.400
de 60 pesetas y con arreglo ai plie-

. . ddós ’éïMââ disposiciones vigen- 
dt ndo pri mipTO ei s ?t . a laa diez — realizarlasjpor el sistema 

rjde ubasta (25.000 pesetas) se efec- 
Acoefera lo intere ndo por^l , mediante concurso, ciando

nado por miánips lo crqáq oçùv» g,.
nieute y pn¿8enlár d'dra^t? djU’-os C d^eT AyuntamteiítcK

pesetea: sob; artesa de la aubvwj 
- cúDdiíiosea^Que obr. en 1« ¿ M

díiiS y trey más las rectem 'cio t s 
qun croan justas, pe^-o funda os

en
tüdí3 a’ sefior Pr=-shté«tc ->
Junte, reintegradas con póJza da

T ric« tos 5 do ayos^o de 1936, 
Alcaide, Rufina Gordo.

-cho pueblo, redacción del 
proyecto de ob'* s de sbasteci- 
micc-o de 7gu«>®^ p’^ra ponerse en

iMcpsai;. DPí. co’-BROio.—xouaoto do la subvención que determina

.vu importe exceda de 2.500 pesc
as/preaentando previamente pro- 

.y-«Pt-'8 y:^ presifpuedtos a la apro- 
be^ ós ^0- lú Coraí>*ióD Gestora.

^C’ MiddTio lítale á 2.500 pesetai 
reparaoioces ‘se^i^ de r?oo- 

¿noida urgeooip que por ci/cuni- 
V D-* ís- 

i (Coniinnaráy^
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